
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-06467454- -UBA-DME#FFYL Dejar Sin Efecto Res CD 
995/2018, Reglamentos CUEx

 

VISTO la nota presentada por la Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar 
Estudiantil, mediante la cual eleva para su aprobación la propuesta de Reglamento para 
la presentación de Cursos de la Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar 
Estudiantil de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA, y

CONSIDERANDO

Lo aconsejado por la Comisión de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil.

Lo acordado por este Cuerpo en su sesión del 17 de diciembre de 2024.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la resolución (CD) 995/2018.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Reglamento para la presentación de Cursos de la Secretaría 
de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la UBA, cuyo texto obra en el Anexo (ARCD-2024-129-UBA-DCT#FFYL) que forma 
parte integrante de la presente resolución.

 
 
 
 



ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese a la Secretaría de Extensión Universitaria y 
Bienestar Estudiantil, a la Dirección de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil, 
a la Dirección de Consejo Directivo y cumplído, archívese.
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